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ARTICULO DE OFICIO:

Real orden sobre prófugos».

Capitaniá general de Castilla td. Fieja. rz: Él 
Señor Subsecretario de Guerra con fecha 17 del 
actual me diée lo que copio.

Exemo. Señor. =: El Señor Secretario del 
Despachó dé la Güerrá dice al Gamitan General 
de Galicia lo siguietité. = He dado cnenta á la 
Reina Gobernadora de la comunicación de V. E. 
núm. 3^7, que contiene la consulta prómovida 
por la Diputación Provincial dé Lugo sobre si 
los prófugos de sorteos^ anteriores, aunque exce
dan dé la edad marcada en la ley de reemplazos 
de a dé Noviembre del año úitiw; podrán sér 
aplicados á cubár las plazas de sus aprehensp- 
res quintos del actual de cuarenta mil hombres; 
y considerando que la declaración de prófugo 
es una pena que con jusficiá se impone a los 
que se sustraen á los sorteos eü perjuicio de los 
demas eu ellos córoprendidos, como asimismo 
que ampliada la sustitución del servicio militar 
por la ley de i.° de Mayo próximo pasado á 
aquellos que con las calidades prevenidas y la ap
titud conveniente hayan cumplido veinte y cinco 
'áños y no escedan de treinta, la misma ampliación 
de edad es aplicable á los prófugos por analogía 
é identidad de casos; se ha servido S. M. resolver, 
conforme con lo expuesto por él Tribunal espe
cial de Guerra y Marina en acordada de ii del 
actual, que se admitan en el presénté sorteo, y 
observándose con ellos lo prescripto en el artí
culo 97 de la citada ley de a de Noviembre, los 
prófugos de los anteriores, presentados ú apre
hendidos por los quintos pertenecientes al ac
tual, aunque sean mayores de veinte y cinco 
años, despues de cubiertas las formalidades de 
los artículos 102, io3 y demas deí capítulo i5 
de la misma, siempre que tengan la talla y ap
titud física que para el servicio se requiere: pero 
que en el caso de que los .dichos prófugos hu
biesen cumplido ya los treinta años, se proceda 

con respecto á ellos conforme á las reglas qtíe 
regían en la materia cuando la quinta de que lo 
sean hubiese sido publicada. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos cór- 
réspondientes, Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Junio dé i338. = Latre. = De la 
misma Real orden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento. ..

Lo que participo d F. á los expresados 
Jinesi Dios_ guarde d V. muchos anos. Folla- 
dolid a5 de Junio de i83g.±= El Edron de Ca^ 
rondelet.=zSr. Comandante general de....

Real orden sobre desertores de las quintas anteriores.

Capitonia general de Castilla la Vieja.z:2 El 
Séfior Subsecretario de Guerra con fecha 18 del 
actual me dice lo que sigue.

■ . Exemo. Señor. =: El Señor Secretario del 
Despacho de la Guerra dice al del de la Gober
nación de la Península lo siguiente.z= He dado 
cuenta á la Reina Gobernadora de una exposi
ción que por él Ministerio del cargo de V. E. 
me fue dirigida de Real orden para la resolución 
de S. M., y en la cual la Diputación Provincial 
de Guadalajara Consulta la medida que baya dé 
adoptarse con respecto á aquellos pueblos que 
no tengan mozos con qué cubrir sus contiUgen- 
tes en la presente quinta, como asimismo si 
podrá aplicarse al que aprehenda un desertor el 
mismo beneficio que en el artículo nó dé la 
ley de reemplazos de a de Noviembré dé 1837 
se concede al aprehensor dé un prófugo;' y úl
timamente si los pueblos son- responsables al 
reemplazo de sus quintos desertados después de 
su entrega en la caja respectiva^ S. M. sé há en- 

’terado con detenido examen de los diversos casos 
que aquella Corporación consulta; y en su vista, 
considerando qué en Real Ordén de 3o de Mayo 
último que recayó en otra de lá Diputación 
•Provincial de Murcia sobre el mejor medio de 
cubrir los pueblos.sus contingentes, cuando no
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4^^
toviesen sorteables con la talla necesaria para 
hacerlo, se ha declarado que los que estuviésen 
cu este caso por aquella falta en los mozos de la 
primera edad, cubran sus contingentes con los 
de la segunda, y asi sucesivamente; y qué si 
despues de recorridas todas resultasen faltas que 
cubrir, se ponga un sustituto con las circuns- 
tancias que se prescriben en la ley expresada y 
«u adicional de i^° de Mayo último por cada 
hombre que falte para completar el cupo, con
siderando tambien que la diferencia y variedad 
de las circunstancias y obligaciones que distin
guen á un soldado de un mozo llamado sola
mente al sorteo, hacen inaplicable la igualdad 
de procedimientos, penas y recompensas de su 
aprehensión ; y teniendo igualmente presente 
que algunos quintos pueden tener ingreso en 
las cajas con nota de observación, en cuyo caso, 
y hasta que ésta se determine, no se entienden 
Definitivamente admitidos en ellas, y que aque
lla circunstancia los diferencia de los que por 
pasar á las mismas sin la dicha nota, son y se 
entienden definitivamente y sin condición en
tregados,y plazas verdaderas sin relación alguna 
en este concepto eon los pueblos de su proce
dencia; conforme S. M. con el parecer del Tri
bunal especial de Guerra y Marina en acordada 
de ii del actual, se ha servido declarar:

i.® Que la Diputación Provincial de Guada
lajara, en el caso que consulta relativo al medio 
que ha de emplearse con los pueblos que no 
tengan mozos para cubrir sus contingentes, esté 
á lo resuelto en la Real orden citada de 3o de 
Mayo, procediéndose en esta parte conforme á 
lo en ella determinado.

a.° Que el beneficio que en el artículo iip 
de la ley de reemplazos de a de Noviembre del 
año anterior dispensa á los que se presentan 
prófugos, no es aplicable ni estensivo á los que 
aprehendan desertores.

Y 3.® Que aunque los pueblos tienen la res
ponsabilidad de cubrir las bajas de los quintos 
«entregados en las cajas con la nota de observa
tion, bien sea que procedan de Deserción, ó 
bien de que se les deseche por inútiles, no la 
tienén al reemplazo de aquellos quintos entre
gados y admitidos definitivamente y sin condi
tion alguna en las dichas cajas, conforme á lo 
determinado en las Reales órdenes de 16 y 3o 
de Diciembre de 1836 y aa de Marzo del actuah

De la de S. M. lo digo á V. E. para su eo- 
Hocimiento y efectos correspondientes en el Mi
nisterio de su cargo. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Junio de i838.-^ 
Manuel Latre.z=:De la misma Real orden Jo 
traslado á V. E. para, su inteligencia y fines 
oportunos.

Zo transcribo d F". con igual objeto. Dios 
guarde á r, muchos años. Valladolid a5 de 
Junio de i3^^.zz:Dl Daron de Carondelet.^ 
Señor Cpmandante general de.,.

Real orden señalando eT^Jazo de «n xncs para qne loa 
dueños ó herederos de J^s hnca§ ^^hdicadas á la Hacienda 

pública puedan solicitar su devolución.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.■==: 
Los Señores Directores generales de Aduanas y 
Resguardos y Arbitrios de Jmortizacion en 19 
del actual me dicen lo siguiente.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 3o de Mayo 
último nos ha comunicado la Real órden siguiente:

„En vista de lo expuesto por V. S. en su 
consulta de 16 del actual, S. M. la Reina Go
bernadora se ha servido señalar el plazo de un 
mes, contado desde el dia en que esta resolución 
se anuncie en la Gaceta y Boletín de fincas, para 
que los dueños ó herederos de las adjudicadas á 
la Hacienda pública en pago de alcances puedan 
solicitar su devolución conforme á lo prevenido 
en Real órden de 28 de Febrero último, siempre 
que satisfagan en metálico el mismo precio por 
que se hizo la adjudicación; en el concepto de 
que espirado dicho plazo, deberá procederse á la 
venta de las que no se hubiesen reclamado, según 
se dispone en la propia Real órden , á cuyo fin 
esa Dirección general pasará á la de Arbitrios de 
Amortización la lista de todas en los términos 
que esta la solicita, excluyendo únicamente 
aquellas fincas que la Hacienda necesite para su 
servicio De órden de S. M. lo digo á V. S. parai 
su inteligencia y respectivo cumplimiento.”

Y las Direcciones reunidas la trasladan á 
V. S. para su cumplimiento, con encargo de que 
trascurrido el término que se fija deberá mani
festario á la de Aduanas, acompañando nota de 
las fincas que se hubiesen devuelto á sus antiguots 
dueños, en, consecuencia de la gracia concedida 
por S. M.

Lo que se publica en el -Boletín ojicial panú 
conocimiento de los que se hallen en el coso de 
hacer los reclamaciones <^e en esta órden &e 
conceden. Valladolid 26 de Junio de 1338.-2 
Pedro Ocaño.
Real órden sobre la liquidación á los participes de diezmos.

Gobierno politico de la Provincia de Valia- 
dolid. z=:Bl Señor Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Peninsula con fecha 
i5 del actual me dice lo que copio.

El Señor Ministro de Hacienda en 6 de este 
mes dice al de la Gobernación de la Península 
lo siguiente.

,5La Junta principal de Diezmos encargada 
por la ley de 16 de Julio de 1837 de liquidar 
á los participes, ha hecho presente a este Mi
nisterio que no puede saber si estos son acree»- 
dores ó deudores al Estado ínterin no se obten
ga la estadística de los bienes eclesiásticos , res
pecto á que el importe de sus rentas se ha de 
computar en la dotación señalada al clero; en 
su consecuencia se ha dignado mandar S. M. que 
remití a V» M» J coltió lo ejecuto de Real órden.
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los adj «otos egonapUrûs 3e la circular redactada 
por dicha Junta principal, para que por ese Mi- 
iiisterTO SÇ remitan á los respectivos Gefes poli* 
ticos1, ^previniéudólps que estimulen el celo de 
las Ibiputaciones provinciales a ocuparse en ter
minar el encargo que les hace la ley de 2q de 
Julio del año último en su articulo 5» con la 
actividad que reclama tan importante materia.’*
^^ De Real¿orden, comunicada por el expresado 

Señor Ministro de la Gobernación, lo traslado a 
V. S. incluyéndole un cgemplar de la circular 
que se cita , para so inteligencia y efectos cor
respondientes.

Zo que participo á ^^ d los expresados fines. 
Dios guarde á 1^. muchos años. Valladolid 2.6 de 
Zurdo de 1838. :=/oaquin Jlí. de dlba.^zSres. 
Alcalde y Ayuntamiento de....

La circular que se cita en la Real orden ante^ 
rior es la siguiente.

Junta principal de Diezmos. mPor la Real 
orden comunicada en 19 de Abrikultimo por el 
Ministerio de Hacienda al de la Gobernación de 
la Península, circulada por éste á los Gefes poli
ticos en 3o del mismo, é inserta en la Gaceta 
de Madrid de 9 del actual, núm. i.a65,se habrá 
enterado V. S. de que ya ha cesado el obstáculo 
que oponía el decreto de las Cortes de ay de Diciem
bre de i836, para que las Juntas diocesanas de 
diezmos entren en la administración de los produc
tos de memorias, obras pías, patronatos y cape- 
líanías vacantes, excepto sl son de sangre o fa- 
nailiares, que con las rentas de- las demas pro
piedades del clero Secular están aplicadas por la 
ley de 29 de Julio dél año proximo pasádd para 
en parte de pago del presupuesto de la dotación 
del clero; .y no duda esta Junta/principabque, 
como obligatoria la citada Real orden desde su 
publicación en la Gaceta, sé habrá apresurado 
esa diocesana á, reclamar de la Diputación provin
cial todas las noticias que tenga reunidas para 
quedar expedita en la administración y aplica
ción legal de los mencionados productos, facili
tando asi los medios de formar y remitir los es
tados pedidos en lá circular de 9 de Octubre ul
timo, con la expresión y distinción que son de 
desear pava la debida claridad en asunto de tanta 
importancia. s

Otra de las causas expuestas por las Juntas 
diocesanas como impeditiva para dar con. exacti
tud la relación mira. 5.® de dicha circulár de 9 
de Octubre, que debe comprender lo que cada 
perceptor eclesiástico haya percibido o , deba 
percibir por producto de las propiedades del 
clero, es la dilación que se observa en las Di- 
putaciones provinciales para formar el estado 
que pone á su Guidado el art. -5.° de la citada 
lev de 29 de Julio, pues que sin esta operación 
pré-via no pueden las Juntas diocesanas entrar 

en la administración _de aquellos bienes y pro
ceder á lo demas que corresponde para UcBar el 
objeto dé su institución ; y para removerle tam
bién, no solo espera esta principal que. V. S. 
excite eñeazmente el celo de la Diputación pro* 
viuciál a fin de que dé concluida aquella ; ope!* 
radon con la urgencia qué reclama el atraso 
que sufre la exacta coniputacíon‘ al clero de lo 
que ha percibido por producto, de sus bienes* 
sino que ha dispuesto además solicitar del Gq? 
bierno de S. M. que por condueto de . los res* 
pectivos Ministerios se remitan egemplares de 
esta circular .ájoaGefes politico^ é intendentes 
del Reino, Con encargo especial de ,que ian’ 
terpongan toda su autoridad, para que; teng^ 
puntual cumplimiento la pronta formación dél 
referido estado de las propiedades del clero ,cO;r 
metido á las Diputaciones provinciales, , y «y in* 
mediata entrega á las Juntas diocesanas.

De este modo cree la principal auxiliar por: 
cuantos medios están en su posibilidad la con*; 
elusion de las retardadas operaciones necesarias,, 
para la completa distribución del medio diezmo,; 
y poder venir a la liquidación general cíe que: 
está encargada por el art. 5? de la ley de 16 de 
Julio; pero en vano serán estos esfuerzos si ilaad? 
diocesanas por su parte no los secundan y nú 
emplean un celo infatigable para llenar los de
beres de su instituto. Esta Junta no pretende ; 
con esto poner en duda los buenos deseos de 
aquellas, y únicamente trata de convencerías de 
que este asunto no admite mas. dilación, es pe- ? 
rando que inmediatamente finalicen y remitaa. 
los estados y relaciones quecon repetición están 
pedidas , sin dar lugar á que si en un breve 
término no estuviesen reunidos, proceda esta 
Junta principal á ejecutar la indicada liquidacioti 
general, y á considerar cubiertas totalmente to
das las dotaciones del culto y clero en el obis
pado cuya diocesana no hubiese cumplido con 
la remesa de aquellas noticias, y sin derecho 
por consiguiente á la indemnización y declara
ción de acreedores contra, el estado de que trata?, 
el citado art. $.* de la ley de 16 de Julio. '

Todo lo que comunico á y. S. de acuerdo 
de esta Junta principal para inteligencia de esa ' 
diocesana, esperando que del recibo me dé el 
correspondiente aviso. Dios guarde,á V. S. mu- , . 
chos años. Madrid 26 de Mayo de i838.zz:Ma- , 
riano Egea. ”Señor Presidente de la Junta dio
cesana de diezmos de....

Circular sobré refrendó de Jmsaportés. '

Gobierno político de la Provincia de Vallado» 
Hd.zzSon ya sobradamente repétidas lasquejas que 
recibo de las Autoridades locales de esta Pro*- ’ 
viocia acerca del poco celo cotí - qué algunas 
atienden al exacto cumplimiento de lo qué ea 
varias circulates de este Gobierno político sé ha
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.pfeveniâô en materia de pasaportes. Las hay que 
encargan á sbs Álgnaciics ó a los dueños de las 
posadas que los exijan de los transeúntes y los 
refrenden , y las háy tambien qué ni por si, ni 
por oiaguó dèpendiente suyo dan là menor aten
ción á tan importante servicio.

Los males que dé tal abandonó pueden se
guirse y se siguen efectivamente al bien del pais, 
son tan conocidos de todos sus pacificos habi
tantes, que soló a los que a costa de estos 
quieren medrar causándolos podrán ser indi- 
Ïerentés.

Tendrán pues entendido los Alcaldes consti
tucionales de los pueblos de esta Provincia que 
toda vez qué sé justifique que alguno de ellos 
deja dé exigir de todo transeúnte el pasapor
té con que yiage, y de refrendario de la ma
nera legal y fehaciente que está prevenido, o 
proceder según convenga con el que carezca 
de documentos en regla, lo haré yo con la se
veridad á que se baga acreedor el .que , contra 
16 que espero, vuelva á dar lugar por su parte 
á que yo reciba quejas tan desagradables. Va
lladolid 2,8 de Junio de i838. zz Joaquin M. 
de Alba.

Diputación Provincial de Valladolid. =: Las 
Comisiones de bagages de los cantones de la 
Provincia remitirán á está Gorporacion con la 
brevedad posible una nota del servicio prestado 
desde i ® de Enero ultimo hasta la fecha por 
los pueblos que componen su respectivo circu
lo, expresando en ella los que se hayan hecho 
con carro de traginería, de labranza y caba
llerías mayolres ó menores.

Lo que comunicó á V. para su exacto 
cumplimiento. Díos guarde á V. muchos años. 
Valladolid 28 de Junio de 1838.“Joaquín M. 
dé Alba, Presidente.zz:José María Cano, Secre
ta río.zz: Señor Presidente de la Comisión de bá- 
gagee de.... • • • • ' ■ ‘ ■ 

lEl General en Gefe de los Ejércitos reunidos á las 
Tropas de su inmediato mando.

Soldados. Al emprendér ei memorable sitio de 
Peñacerrada os manifesté que el enemigo haría los 
mayores esfuerzos para impedirlo, pero que la Rei
na y la Patria contaba con el nuestro. Habéis cum
plido el deber de Soldados, y la facción que 
ha tenido la osadía de oponerse y resistiros, ha sido 
batida y arrollada. Vuestro General os lo predijo, 
y tiene hoy la singular satisfacción de no haberse 
equivocado; mas no esperaba que en tan pocos dias 
los campos de Peñacerrada hubiesen sido teatro de 
acontecimieíitos tan gloriosos.

El Ejercitó enemigo al abrigo de sus posicio

nes y líricas átfrnebéradas no podía menos de dat 
aliento á los simados. Así la resistencia del Casti
llo que protegía la Plaza fue tan obstinada, que 
solo cedió al nunca visto arrojo de las fuerzas que 
dieron el asalto. Ayer reforzado el mismo Ejército 
y previendo se acercaba el momento de que otro 
nuevo asaltó nos hiciese duefibs de la Plaza , pro
curó impedirlo á toda costa. Esto era lo que es
peraba vuestro General para que el triunfo fuese 
completo. ,

Los enemigos volvieron á sus formidables posi
ciones á la sola vista de las masas que ordené. En 
aquellas esperaban vuestra derrota; pero lanzados 
ignominiosamente sin embargo del horroroso fuego 
de sus baterías y numerosas fuerzas, experimenta
ron la suya, quedando en pocos minutos trescientos 
cadáveres en el campo, y en nuestro poder sobre 
ochocientos prisioneros, su artillería, brigadas, mu
niciones, armas, equipages y otros despojos. La 
Plaza fué nuestra por consecuencia de esta derrota. 
La Patria y la Reina os debe su gratitud y reco- 
nócimiento por tan señaladas victorias y por los 
hechos heróicos que las han acompañado. Vuestro 
nombre será inmortal porque los laureles son tantos 
como las acciones- de esta desastrosa lucha.

Compañeros de fatigas y. de triunfos, os doy 
gracias por vuestro bizarro comportamiento, además 
del premio que sobre el campo de batalla he conce
dido á los que mas ocasión tuvieron de senaiarse, 
y sin perjuicio de consultar a S. M. las recompensas 
que no están, en mis facultades concederos desde 
luego. Otras nuevas glorias nos esperan : las obten- 
dremós, porque todo cede al valor, á la disciplina 
y al sufrimiento que os distingue.. Vosotros sereis la 
admiración, del Mundo. Nuestra desgraciada Patria 
os será deudora de la paz'por que suspira: dél órden 
establecido; y dé la CONSTITUCION que ños rige. 
Nuestra inocente Reina os deberá también la segu
ridad de su - Trono legítimo.

. Así lo espera de vuestras virtudes y constancia, 
.vuestro General en Gefe =:Espartero.

; ANUNLÍOS. ,

y : El Ayuntamiento constitucional del lugar de 
Velilla en cumplimientó dé lO prevenido por 'la 
Exema. Diputación provincial en 7 del corriehíe 
tries, publicada éh.'el Boletín Oficial núm. 70, con
voca á todos los hacendados forasteros para que por 
sí ó por medio de apoderados, se presenten en dicho 
pueblo el Domingo 15 del próximo mes de Julio 
para, nombrar en Junta, que presidirá el Alcalde 
constitucional, el represenlante que ha de inter
venir en los amillaramientos y repartimientos, de 
contribuciones; en él concepto de que no se oirá 
reclamación de agravios posteriormente.

Eoletin de Medicina, Cirugía y Farmacia. Desde 
L® de julio volverá á continuár este periódico, 
dando tres números al mes de á dos pliegos de im
presión cada uno. Se suscribe en esta Ciudad en la 
Librería de Rodríguez, á 15 rs. cada trimestre, 
franco de porte.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARÍCÍO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Ileales ordenes y circulares publicadas en este Periódico 
en el mes de Junio de 1838.

Keal orden sobre los derechos que deben pagar 
los aspirantes al título de Agrimensor. ÇN° 66.)

Anuncios núms. 22Í y 222 de la venta de bienes 
nacionales pertenecientes á esta Provincia, (id.)

Real orden suprimiendo las audiencias de apre« 
mió, mandando se expidan en su lugar apremios de 
egecucion. ^Núm. 61.)

Otra, señalando el termino de dos meses para 
solicitar la cruz concedida á los Milicianos nacionales 
que abandonaron sus hogares en el ño de 1823. (id.)

Anuncio núm. 223 de la venta de bienes nacio
nales pertenecientes á esta Provincia, (id.)

Núm. 24Í del Boletín oficial de la venta de bie
nes nacionales. ( Id.)

Circular y modelos para formar los expedientes 
que se instruyan para la venta de bienes naciona
les. ( Suplemento al núm. 67.)

Real decreto para que D. Manuel Latre se vuel
va á encargar del Ministerio de la Guerra. (^Nú
mero 68.)

Circular para que los pueblos den los partes 
prevenidos á los Comandantes de armas. (Id )

Real orden sobre exacción de derechos de puer
tas a las especies de vino y aceite. ^Núm. 69.)

Otra, señalando los derechos de puertas que ha 
de pagar el cacao llamado carupano, {Id.)

Anuncio núm. 224 de la venta de bienes nacio
nales pertenecientes á esta Provincia. {Ntm. 70.)

Núm. 243 del Boletín oficial de la venta de bie
nes nacionales. ( Id.)

Real orden declarando que los mozos engancha
dos en las banderas de Ultramar antes de publicar- 
se la quinta en los Boletines oficiales no están suje
tos á dicho reemplazo. {Núm. 7'2.)

Oirá, declarando que los mozos que redimieron 
su suerte por dinero en los reemplazos anteriores 
están exceptuados de la presente quinta. {Id )

Anuncios 22S y 226 de la. venta de bienes na

cionales pertenecientes á esta Provincia. {Id )
Real orden declarando cómo han de completar 

sus contingentes en la actual quinta los pueblos que 
no tengan mozos de talla. {Núm. 73.)

Otra, sobre desertores de las quintas. (Id.)
Otra, mandando que los remates de fincas nacio

nales se celebren á los cuarenta días de la fecha de 
los anuncios. {Id.)

Otra, declarando la excepción que disfrutan del 
servicio militar el hijo de padre que tenga otro ó 
mas sirviendo en el Ejército. {Núm. 74.)

Otra, declarando que los súbditos franceses do
miciliados en España son obligados al pago de las 
contribuciones ordinarias. {Id.)

Circular sobre el ajuste á los cuerpos del Ejér
cito. ( Núm. 75.)

Otra, sobre desertores. {Id )
Anuncios núms. 227 y 228 de la venta de bienes 

nacionales pertenecientes á esta Provincia. {Id.)
Circular sobre Diezmos. ( Núm. 76.)
Anuncios núms. 229, 230, 231,232 y 23 3 de la 

venta de bienes nacionales pertenecientes á esta Pro
vincia. ( Suplemento al mim. 76.)

Número 245 del Boletín oficial de la venta de 
bienes nacionales. {Id )

Real orden sobre el tanteo de Alcaidías de Cár
celes. {Núm. 77.)

Circular sobre Diezmos. ( Id.)
Real orden sobre prófugos. ( Núm. 78.)
Otra, sobre desertores de las quintas .anterio

res. ( Id.)
Otra, señalando el plazo de un mes para que 

los dueños ó herederos de las fincas adjudicadas á 
la Hacienda pública puedan solicitar su devolu
ción. {Id.)

Otra, sobre la liquidación á los partícipes dg 
diezmos. {Id.)

Circular sobre refrendo de pasaportes, {Id,)
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